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NOMBRE DEL SEGUIMIENTO 
 
Informe de seguimiento a la publicación de instrumentos de planificación en la página Web de la 
Secretaría Distrital de Integración Social, con corte a 31 de enero de 2021. 
 
FECHA EN LA QUE SE REALIZA EL SEGUIMIENTO 
 
08/02/2021 
 
INTRODUCCIÓN 
 
En cumplimiento del Plan Anual de Auditorías aprobado para la vigencia 2021, la Oficina de Control 
Interno realizó el seguimiento al cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 74 de la 
Ley 1474 de 2011, que establece los parámetros para la publicación del Informe de gestión 2020, Plan 
de Acción 2021, Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y demás disposiciones vigentes en la 
materia. 
 
OBJETIVO 
 
Realizar el seguimiento correspondiente a la publicación de los instrumentos de planificación en el 
marco de la normativa vigente, a través de la verificación de la información publicada en la Sección de 
Transparencia y acceso a la Información Pública, alojado en la página Web de la entidad, con el fin de 
contribuir al enfoque preventivo y aportar las observaciones a las que haya lugar, de acuerdo con los 
criterios de Ley. 
 
ALCANCE 
 
La verificación comprende las publicaciones en página Web realizadas con fecha límite de 31 de enero 
de 2021. 

 
MARCO LEGAL 
 
 
Las normas aplicables al presente seguimiento son: 
- Ley 1474 de 2011, “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública”. 
- Ley 1757 de 2015, “Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del 
derecho a la participación democrática”. 
- Decreto 612 de 2018, “Por el cual se fijan directrices para la integración de los planes institucionales 
y estratégicos al Plan de acción por parte de las entidades del Estado”. 
- Acuerdo 05 del 2000, Concejo de Bogotá “Por el cual se dictan normas para la ejecución de la 
vigilancia y control de la gestión de las autoridades distritales en lo atinente al suministro oportuno de 
información por parte de las entidades y se dictan otras disposiciones”. 
- Circular 005 de 2019- Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá “Por medio de la cual se 
socializa la guía de ajustes del Sistema Integrado de Gestión y el Plan de acción para la 
implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión”. 
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Este seguimiento se realiza, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 648 de 2017 “Por el cual se 
modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentaria Único del Sector de la Función Pública” y en 
cumplimiento del rol de enfoque hacia la prevención que le compete a las Oficina de Control Interno. 
 
METODOLOGÍA 
 
 
Con el fin de realizar la verificación y seguimiento de la publicación de los instrumentos de planificación 
en la página web de la entidad, la Oficina de Control Interno realizó las siguientes actividades: 

 
• Se realizó revisión documental de la información publicada en la página Web de la SDIS - 

Sección de Transparencia y acceso  a la Información Pública, de acuerdo con los términos 
establecidos en la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública”, el Decreto 612 de 2018 “Por el cual se fijan directrices para la 
integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las 
entidades del Estado” y la Circular 005 de 2019 expedida por la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá “Por medio de la cual se socializa la guía de ajustes del Sistema 
Integrado de Gestión  y el Plan de acción para la implementación del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión”. 

• Verificación de los atributos de calidad de la información publicada en términos de coherencia, 
oportunidad, completitud y accesibilidad. 
 

 
Es responsabilidad de los procesos, dependencias, proyectos y/o servicios, el contenido de la 
información suministrada. Por parte de la Oficina de Control Interno, la responsabilidad como 
evaluador independiente, consiste en producir un informe objetivo que contenga resultados sobre el 
acatamiento a las disposiciones legales tanto externas como internas. 

 
 
RESULTADOS 
 
 
Realizada la verificación y análisis por parte de la Oficina de Control Interno, de los instrumentos de 
planificación que debían estar publicados en la Sección de Transparencia y acceso a la Información 
Pública de la página Web de la entidad, a más tardar el 31 de enero de 2021, se evidenció que: 

 
1. Plan de acción 2021 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 74 de la ley 1474 de 2011 que reglamenta lo referente 
a “la publicación del Plan de acción de las entidades públicas antes del 31 enero de cada año”, se 
evidenció lo siguiente: 

 
Una vez revisada la página web de la entidad, se observó que, se abrió un espacio de 
participación ciudadana para la recepción de propuestas, sugerencias y recomendaciones al 
Plan de acción para la vigencia 2021, cuyos aportes se recibieron hasta el 24 de enero de 
2021 a través del correo electrónico dtorresr@sdis.gov.co, y a través de los distintos medios 
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de comunicación con los que cuenta la entidad. 
 
 

 
 

 
Fuente: https://www.integracionsocial.gov.co/ 

 
En aras de verificar la publicación del Plan de Acción de la entidad con sus respectivos 
componentes, se evidenció que el 31 de enero de 2021, estuvo disponible, la formulación del 
Plan de Acción Institucional 2021 publicado. 

 
 

 
 

 
 

Fuente: https://www.integracionsocial.gov.co/ 
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1.1 Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano -(PAAC) 

 
En la página web de la entidad, se observó que en la sección “Plan de lucha contra la 
corrupción” en el ítem “Conozca nuestro Plan Anticorrupción y de Atención Ciudadano y Mapa 
de riesgos” la siguiente información: 
 

• Contexto Plan Anticorrupción y de Atención a la Ciudadanía. 
•  Acciones Plan Anticorrupción: 

• Gestión del riesgo de corrupción. 
• Racionalización de Trámites. 
• Rendición de cuentas. 
• Atención al ciudadano. 
• Transparencia y acceso a la información. 
• Iniciativas adicionales. 

 
Así mismo, dentro del documento en mención se encuentra la siguiente descripción: “La 
construcción del borrador del plan anticorrupción y mapa de riesgos de corrupción inicio en el 
mes de noviembre de 2020 con mesas de trabajo con líderes de los componentes del plan 
anticorrupción, con el fin de revisar mecanismos de participación del plan”.  
 
En diciembre de 2020 y parte de enero de 2021, se publicó el borrador del plan anticorrupción 
y del mapa de riesgos de corrupción en la página web de la entidad y redes sociales (Facebook 
y Twitter). 
 
Producto del ejercicio, se cuenta con sesenta y tres (63) acciones propuestas, (51 en 2020) para 
consideración de la administración, entre las que se encuentran temas como: lineamientos de 
conflictos de intereses, mecanismos de protección al denunciante por actos de corrupción al 
interior de la Entidad, lineamientos de integridad para proveedores del Distrito. Dichos temas 
han sido presentados por la Veeduría Distrital en el último año”. 

 
Con respecto a los Riesgos de Corrupción – Vigencia 2021, “del total de veinte (20) procesos, 
tres (3) no identificaron riesgos de corrupción, se recibió justificación del análisis de los procesos 
Diseño e Innovación de los servicios sociales y Gestión Jurídica. El proceso Gestión Financiera 
no justificó la ausencia de riesgos de corrupción. Todos los riesgos fueron recibidos mediante 
memorando de aprobación del líder de cada proceso y cuentan con las respectivas medidas de 
mitigación del riesgo”. 

 
Ahora bien, con relación a la publicación del PAAC V1, se observó que fue publicado 
oportunamente en el numeral 6.1 literal g de la sección de Transparencia y acceso a la 
Información Pública de la página web de la entidad. 
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Fuente: página web de la SDIS https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/plan-de-lucha-contra-la-corrupcion 

 
 

1.2 Plan Anual de Adquisiciones –PAA 
 

El Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2021, fue publicado oportunamente en el 
numeral 6.2 de la sección de Transparencia y acceso a la Información Pública de la página 
web de la entidad. 
 

 
 

Fuente: https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/transparencia 
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Adicionalmente, se verificó la publicación oportuna en la plataforma virtual de SECOP II, la cual 
se realizó dentro de los términos legales, tal como, se evidencia en la siguiente imagen. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Fuente: https://community.secop.gov.co/ 
 
 

2. Informe de gestión 2020 
 

De acuerdo con la verificación realizada el 1 de febrero del año 2021, la Oficina de Control Interno 
evidenció que el informe de gestión de la vigencia 2020, se encuentra publicado en el módulo de 
“gestión” de la página web de la entidad, cumpliendo de esta manera con lo estipulado en el artículo 
74 de la ley 1474 de 2011 que prevé la obligación de publicar el informe de la vigencia 
inmediatamente anterior, en el siguiente link:  
 http://old.integracionsocial.gov.co/anexos/documentos/INFORME%20DE%20GESTION-
%202020.pdf 
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Fuente: https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/gestion/informes/informes-de-gestion 

 
 

3. Presupuesto debidamente desagregado 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 74 de la ley 1474 de 2011 este componente también 
debe ser publicado en las mismas condiciones que los puntos anteriores, observando que fue 
publicado oportunamente el presupuesto desagregado para la vigencia 2020, mediante reportes 
de la ejecución mensual y las correspondientes modificaciones a las que hubo lugar, en el numeral 
5.2 de la sección de Transparencia y acceso a la Información Pública de la página web de la 
entidad. No obstante, durante el seguimiento se observó que no había evidencias de los estados 
financieros en el mes de noviembre y de la ejecución reserva y vigencia del mes de diciembre 
como se puede verificar en la siguiente imagen. 
 

 
Fuente: https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/gestion/ejecucion-presupuestal?start=1 



 

PROCESO AUDITORÍA Y CONTROL 
 

FORMATO INFORME DE SEGUIMIENTO DE 
LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

Código: FOR-AC-004 

Versión: 1 

Fecha: Memo I2020011695 – 
23/04/2020 

Página 8 de 9 

 

 

 
Cabe anotar que el 16 de febrero de 2021 fue remitido el informe preliminar con plazo hasta el 18 de 
febrero del 2021, para presentar observaciones a dicho informe, que vencido el plazo no se recibieron 
observaciones, no obstante, se evidenció que se publicaron documentos asociados a la ejecución 
reservas y vigencia correspondiente al mes de diciembre en la sección de Transparencia y acceso a la 
Información Publica en el numeral 5.2. Ejecución presupuestal histórica como se puede ver en la 
siguiente imagen:  

 

 
Fuente: https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/gestion/ejecucion-presupuestal?start=1 

 
 
En cuanto a la publicación del presupuesto para la vigencia 2021, en el numeral 6.2 de la sección 
de Transparencia de la página web de la entidad, se encuentra publicado el Plan de Gasto Público 
que corresponde al documento del Plan de Acción 2021. 
 

 
CONCLUSIONES DEL SEGUIMIENTO 
 
 
A partir de la verificación a la publicación de informes de la Ley 1474 de 2011 específicamente los 
relacionados con los artículos 73 y 74, se observó que se cumplen con los criterios de publicación de 
la información en los términos que menciona la ley. Por lo anterior, la Secretaría Distrital de Integración 
Social, dio cumplimiento en los términos establecidos por la normativa en la materia, frente a la 
publicación oportuna de los instrumentos de planeación en la sección de Transparencia y acceso a la 
Información Pública. 

 
RECOMENDACIONES 
 

• Referenciar en el Plan de Acción los enlaces donde se encuentran publicados los planes 
institucionales y estratégicos de la Entidad como son: El Plan Institucional de Archivos de la 
Entidad- PINAR, Plan Anual de Vacantes, Plan de Previsión de Recursos Humanos, Plan de 
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Capacitación, Plan de Incentivos, Plan de trabajo anual en Seguridad y Salud en el Trabajo y 
demás planes definidos en el decreto 612 de 2018. 
 

• Mantener actualizado el plan de acción 2021 y publicarlo en la página web de la Entidad, 
cuando se realicen modificaciones, con su respectivo versionamiento. 

 
• En cuanto al Plan Anual de Adquisiciones - PAA, se recomienda, en la medida que se realicen 

modificaciones o actualizaciones se publiquen en la web y en el SECOP II. 
 

• Garantizar que se realicé la publicación de las actualizaciones de los diferentes planes que 
debe publicar la entidad, en aras de facilitar el control social y el acceso a la información. 

 
EQUIPO QUE REALIZÓ EL SEGUIMIENTO 
 
 
Nombre Firma 
Andrés Penagos Guarnizo {{Sig_es_:signer1:signature}} 

 
Oscar Miguel Bermúdez León {{Sig_es_:signer2:signature}} 

 
Heldis Lizarazo Hernández {{Sig_es_:signer3:signature}} 

 
 
 
{{Sig_es_:signer4:signature}} 
Yolman Julian Sáenz Santamaría  
JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO 
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